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Dentro de la causa signada con el No. 44-2O25-TCI2 se ha dispuesto lo que a
co nt i n uac ¡ ó u me perm ¡ to Ii-uit su u br:

“Quito DM., 07 de mayo (le 2025, a las 091i20.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 448-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

• El 05 (le mayo (le 2025 a las 12h19. se recibió en la Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral un (Dl) escrito en seis (06) luijas. slmscriio por la PhD. Rosa

Piedad Capia :\fldino. directora de la Delegación Provincial Electoral del Guayas.

abogada Ennis Escobar Cuero: ahogado [3rvan Moreno Castillo: abogada Vicky Gómez

Iglesia. y ahogado Ángel Pacheco Altamirano: ‘ cii calidad de anexos ochunia y siete

($7 fojas. mediante el cial se presentó Llila denu lic a en contra (le la señora Susana de

los Ángeles Pérez Caicedo, señor Víctor litigo Gaibor llinostioza. señor Wagner Rashid

II idalgo CarchL y señor Victor Miguel Anchundia Tellw responsable del manejo

económico, jefe de campaña. procurador coltitin y candidato rcspect ivanientc, de la

Alianza Vamos Daule. Lista 21—33. (le la dignidad de alcalde minicipal, del cantón

Salitre, provincia del Guayas, en las Elecciones Seccionales del CP( C’S y RcfcréndLmm

2023. por cl presunto conieimiento tic una infracción electoral tipificada cii el articulo

28 1 de la lev Orgánica Electoral y de ( )rga:iizacioiIN Pol kicas de la República del

Ecuador. Código de la Democracia, clan’’ al tinaitciaiiiieiito de la política y gasto
electoral (Fs. 1-93 vta).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la CaLisa el número 448-2025-ICE y,

en viriud del sorteo clectroiiico cl&tLlado ci 05 (le mayo de 2025 a las 16h03, según la
razón sentada por el magister Nt ltii Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctom Ángel Tures Maídonado. IUCZ del
Tribunal Contencioso E lecwrul ( F. 95—97).

Con los antecedentes que preceden. en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado

de la ca usa y re ‘o a resolver lo q tic en (le recio u tu respoii da en 1 eiic i rSi a lo (lis pu esto

en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la

República del Ecuador. ( ‘&ligo de la Democracia. y el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. DISPONGO:
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PRIMERO.- Que el comparccieme. cii el TÉRMINO DE bOS (02) DÍAS. contados a

partir de la notificación del presente auto. ACLARE Y COMPLETE si’ escrito, de

acuerLlo a Jo siguiente:

1.1. [iidicar de manera precisa cómo la acción u omisión atribuida a tos denunciados,

se subsume en el presunto conletinilento de la [níraccióli electoral que se denuncia;

y. los preceptos legales vulnerados de manera individual izada;

1.2. Especificar [os fundamentos de la dcnuncia, con Cpresión clara y precisa de los

agravios que causa la acción u omisión denunciada.

1.3. Precisar con claridad la causa! del artículo 2 1 de la Lcy Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politicas de la República del Ecuador. Código de la Democracia que

se denuncia.

1.4. Dcierijiinar la pretensión de acuerdo a !a causal invocada.

1.5. El anuiicio de [a prueba documental (Ieherñ observar bs reglas gencrales

previstas en el numeral 5 de! artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones l’olilicas (le la República del Ecuador, Código de la Democracia, cn

concordancia coii el artículo 159 y siguientes del Reglamento de Tn½initcs de este

Tñ bu na 1. La d ocu men la c ¿‘u presentada en copia s mp e no constituYe prueba, así

corno la documentación que anexa deberá estar acorde a los actos o hechos que

denuncia. De requerir acceso y auxilio conlencloso electoral a la prueba. deberá

presen{arsc de malicia fiuiidainentada:y,

SECUNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto co el presente auto.

este juzgador aplicará lo previsto en el penúftino inciso del articulo 245.2 de la Ley

Orgánica Electora! y de Organizaciones Políttcas de la República del Ecuador. Código

de ‘a Democracia e inciso final del articulo 7 del Regl;mento tic Trámites de] Tribunal

Contencioso Electoral: es decir, dispondrá el ARCH1O DE LA CAUSA.

TERCERO.— Cabe indicar que. la presente causa se stistdnLiará en término, es decir.

solo dias hábiles,

CUARtO.— Los documentos con os que se dé cumplimiento a lo ordenado en el

presente auto, deberán ser entregados CII la Seci’etaría (icncral del Tribunal Contencioso

Electoral, ubicada en la calle Jitan León Mera N2 1 -152 y Vicente Ramón Roca de la

nudad de Quito, provincia de Pichincha o i’emitidos con firma electrónica a las
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direcciocies (le coiito electrónico: sccrctaria.gcncral(wtcc.obcc y
secrctaria.!eneru).tce.oni, iiiI .com.

()L:lNTo.— Nolil1quese el contenido del presente auto a la la PhD. Rosa ]‘i:dat tapia

Andino. directora de la Delegación Provincial Electoral del Guayas. cn las sigLIlcilles
direcciones (le correo electrónico: secretaria LIavas(’’ c’ic h. c

en;iisescobart, cie.obcc hryandlloreno, cne.2ob.cc: vickii&zlcsiwc, c’ieuoS.ec

angeIpachecot,cneuobcc y rosatapiaaçucnc.uob.ec. Tómese en cuenta a autorización

conlerida a abogada Ejinis Escobar Cuero con matricula profesional \ro. 09-201

del Foro de Abogados del (‘onse o de la Judicatura: abogado Brvai; Moreno Casi i 1 lo
con niatrictila profesional \ro. 1)9-21)19-466 del Foro de Ahogados del Consejo de la

Judicatura ahogada Vcckv Gómez Iglesia con maricula profesional Nro. 1 9-2020-64

del Foro de Ahogados del (onsqo de la ludicatura. y abogado Ángel Pacheco

Altamirano con cuatricula protbsioiial \ro. 19—201 3—41 del For’ de Ahogados del
Consejo de la J udic&iinra.

SEXTO.— Aclúe la abogada Jeriny Loyn Pacheco, secrctaria relaíoru de cstc Dcspcho.

SÉPTIMO.- Puhliquesc el contenido del presente auto en la cartelera virnuil-pñgina

web institucional www. ccc. eol,.ec

CCMPLASE Y NOTIF1QLESE. —“ F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ bEL
TRIBUNAL CONTENCIOSo ELECTORAL
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